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BUIN,

DECRET' ALCALDTcTo Ns -t1c)
VISTOS: De acuerdo a lo establecido en la Ley Na 19.886, de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y su Reglamento el Decreto N.250, del
Ministerio de Hacienda,

CONSIDERANDOS:
1. Que, por pedido de compra N'42591 de fecha ltl (lr t)ctubre

201,9, de la Administración Municipal y recepcionada en la Unidad de Adquisiciones el
día 29 de 0ctubre de 20L9, se requiere la conrpra tle ir)sullos elí:t tlicor- ¡rara
administración.

2. Que, por Decreto Alcaldicio Nro'3267 del0.l rle Noy¡r.,r)rl)r'c lt)19,
entre las fechas 05 y 11 de Noviembre de 2019, estuvo publicada en el portal según la
licitación 27 21-65-1719.

3. Que, de acuerdo a lo informado por el Departamento de
Contabilidad de la Municipalidad de Buin, existe la factibilidad presupuestaria en Ia
cuenta No 215.22.04.012, centro de costo 22.01,.0¿, fondos Il'o¡rios, denominada "Otror
Materiales, Ile¡:uestos y Útiles Diversos", por un monto de $4.900.000.- para dar curso a

la solicitud de estos.

4. Que, las ofertas presentadas por los proveedores Juan llu¡rcrto
Cancino Garrido, Comercializadora España, Arandr llcyes y Gonzalr-,2 (lir¡ l.ttl¡., Cer'l
lngenieria Ltda, Comercializadora Perez Espinoza, [ilr:ctricidad Gol¡antes, Sor'it,dacl de
Servicios para Construcción E-MAQ L, Energor.r Sl)A, Mal¡lcur¿r SPA, Mc.t;rl IJll¡:¡no SPA,

Electricidad Miltelec Cia Ltda, Soto Enerrgia Electlica Ltrla,'lelefb¡ria (lonlurl('i¡ciones
Datos Ltda, Timmermann Ltda, se encuentran dentro del presupuesto disponible para
esta compra.

5. Que el proveedor Elsa lrarnr l,.rgr-rs, en su oferta excede el
presupuesto disponible para esta compra quedando fuera de bases de licitación.

6. Que con respecto al "Plazo de entrega", la oferta presentada por
Elecricidad Gobantes no indica en su conrprobante cl plazo i1e entrega, los proveedores
Sociedad de Servicios para Construcción E-MAQ L y Malalcura Ltda, su plazo es de ,l.días,

Comercializado ra España, Ceel Ingcnicría Ltda, Co rno rcializ¿rd o¡¡ Percz l.is¡rinoza .y

Electricidad Miltelec Cía. Ltda. indican un plazo de l3 días, Juan Cancino G:rllitlo, i\r'antla
Reyes y González Cía. Ltda. Encrgon SPA, Soti lincrgía Eléctrica l,ttl;r., 'l'c,lt--lbnia

Comunicaciones Datos Ltda. por 2 dÍas y por ultimo Motal Url¡ano SPA y'l'irnnrelnrann
Ltda., indican que su entrega es en 1 tlia.

7. Que el proveedor IUAN RUPIIR'IO CANCINO GAllltll,(.), es quien
cumple con los requisitos, es la oferta que obtuvo Ia me;or evaluación en anexo de cálculo
adjunto y es quien se adjudica este proceso licitatorio.
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B. El decreto EX. N" 2646 de fecha 25 de Septiembre de 2014 del Sr.
Alcalde, mediante el cual deja sin efecto el Decreto Alcaldicio Exento Nro 3624 del 06 de
Diciembre de20L2, conforme a los artículos N' 56 y N"63 letra e), ambos de la ley 18.695
0rgánica Constitucional de M unicipalidades, que se instruye a las unidades
correspondientes que en lo sucesivo, las adquisiciones en conformidad a la Ley 19.886 y
su respectivo Reglamento. Ca ra-l iz-Fáñ nnarria rrri ¡ic¡aiÁ¡ ¡lal cr 
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DECRETO

1. Adjudíquese la licitación 27 21-6!¡-ll1(1, que compra lri:;LLnr()s
eléctricos para administl'ación, solicitados por la A(lnrinistr¡ci(ilt lVlrrrrici¡rrrl, según
términos de referencia adiuntos a este decreto al proveedor IUAN RUPER'l'o CANCINO
GARRIDO, RUT: 9.633.707-8, por un monto de $ L571..3 26.- fun millón quinientos setenta
y un mil trecientos veintiséis pesos) más IVA.

2. [mpútese el gasto al ítem presupuestario de fondos l)t()pr(]s
número 215.22.04.072, centro de costo 22.01.02, denominada "0tl'or; NlrrtIr'r¡lt's,
Repuestos y Útile Diversos"

COMUNIQ SE PUBLIQUESE EN EL PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS.
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